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Multan a

Gálvez por
calumnia
contra Morena
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La Sala Especializada delTribunal
Electoral delPoder Judicial de la Fe-

deración (TEPJF) multó con más de
32,000 pesos a laentonces candidata

presidencial de la coalición Fuerza

y Corazón por México (PAN,PR y

PRD), Xóchitl Gálvez, por come-

ter actos de calumnia en contra del

partido Morena durante el segundo
debate presidencial, realizado el 28
de abril de 2024.

Luego de que Morena presentó
una denunciaen contraXóchitl Gál-

vez por las declaraciones realiza-

das durante el segundo debate a la

presidencia, así como en diversas

publicaciones en redes sociales de

Facebook, InstagramyX, las cuales

sostiene, estaban encaminadas a

desprestigiarycalumniaraMorena,
así como la falta al deber de cuida-
do atribuida al PAN, PRI y PRD con

motivo de dichas manifestaciones.
El Pleno de esta Sala Especializa-

da determinó la existencia de la in-

fracción consistente en calumnia ya

que las expresiones emitidas por la
entonces candidata Xóchitl Gálvez

en cuanto aque Morena es elpartido
de losdelincuentesyunnarcoparti-
dopuedenderivar en considerarque
existe una alianza entre los delin-
cuentes y Morena, aunado a que de
las constanciasdel expediente no es

posible afirmar que las expresiones
realizadas en las publicaciones de-
nunciadas cumplen con elementos
mínimos de veracidad.

Además, se consideró que elPAN,
PRI y PRD faltaron asudeberde cui-

dado con motivo de las expresio-
nes realizadas por Xóchitl Gálvez,
entonces candidata a la coalición

Fuerzay Corazón por México.

Sin multa

Por el contrario, durante la misma

sesión, la Sala Especializada tam-

bién concluyó que la candidata de la
coalición "Sigamos haciendo Histo-
ria" Claudia Sheinbaum, nocalum-
nió a Xóchitl Gálvez durante dicho

debate presidencial.
Sobre este caso, la Sala Especiali-

zada destacó que la queja interpuesta

porelPANy XóchitlGálvezcontra la
entonces candidata a la Presidencia
Claudia Sheinbaumpor las expresio-
nes y acusaciones emitidas durante
el segundo debate presidencial, no

se vició la voluntad del electorado en

perjuicio de la libertad y la autenti-

cidad del sufragio, ello al exponer a

Xóchitl Gálvez como una persona
que hacometidoactosde corrupción.

Según la y los magistrados, no

existió algún la calumnia, toda vez

que no se refieren de manera explí-
cita, directa o unívoca a un acto de

corrupción.


